


VIAS DE TUTELA DE LOS DERECHOS HUMANOS LABORALES EN URUGUAY


I. Punto de partida: 	Obligaciones que asumen los Estados al ratificar la Convención Americana de derechos Humanos. 
				+ respetar= no hacer
				+ garantizar a través de medios eficaces= hacer. 

Uruguay, ¿qué ha previsto en satisfacción de estas obligaciones? 
1. Reconocimientos especiales de derechos humanos laborales por disposiciones nacionales: 
+Constitución, art. 7,8.53,54, 72 y 332- 
+General : Leyes Nº 17817 y Nº 16603 ( ratif. C.I.T. 100 y 111)
+Género: Leyes Nº 16045, Nº 11577, Nº  18868, Nº 19580, Nº  19846, Nº 18476 ,  C.I.T. 103 
+Violencia y Acoso trabajo: Ley Nº 18561 y  Nº 19849 ( ratif. C.I.T. 190) 
+Discapacidad- Ley Nº 18651 y Nº 19691
+Nacionalidad: Ley Nº 18250
+Raza: Ley Nº 19122 
+Libertad Sindical: Ley Nº 17940
+Edad: Ley Nº 19973 
2. Instrumentos de garantía. 

2.1. Autotutela: la acción gremial a través de la libertad sindical. ( art. 57 constitución, ley 18.566, convenios colectivos , negociación en consejos de salarios) 
2.2. Heterotutela: 
2.2.1. las acciones judiciales
2.2.2. La acción ante la IGTSS


2.2.1 ACCIONES JUDICIALES DE TUTELA EFECTIVA EN URUGUAY. 
1. Acción de amparo general  ley 16.011. 
2. Discriminación sindical ley 17.940 
3. Discriminación por sexos ley 19.849 art. 20  
4. Acoso sexual ley 18.561 art 12 presunción, art  16 amparo especial
5. Ley 19.580 medidas cautelares arts. 64 y 65.  
6. Proceso laboral ordinario ley 18.572 / proceso ordinario 
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